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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Monje Jiménez, contra la empresa
“Saresa, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Concepción del Brío Carretero.—En
Madrid, a 12 de enero de 2009.

El anterior escrito, únase a los autos de su
razón, y visto su contenido, y habiendo ad-
quirido firmeza la sentencia, cítese a las par-
tes: de una, y como demandante, doña Mó-
nica Monse Jiménez, y de otra, y como
demandada, la entidad “Saresa, Sociedad
Anónima”, que deberá ser citada por edictos
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, y emplazado el Fon-
do de Garantía Salarial, para que comparez-
can ante este Juzgado de lo social para la
celebración del incidente de no readmisión,
señalándose para su celebración la audien-
cia del día 18 de febrero de 2009, a las nue-
ve y veinte horas de la mañana.

Adviértase a la parte actora que de no
comparecer se le tendrá por desistida, y a la
demandada que los actos no se suspenderán
por su incomparecencia. Adviértase a am-
bas que deberán concurrir con los medios de
prueba que intenten valerse.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Saresa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.564/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Sánchez Aizpún,
contra “Proyectos y Construcciones Cóm-
pluto, Sociedad Limitada”, en reclamación

por despido, registrado con el número 1.640
de 2008, se ha acordado citar a “Proyectos y
Construcciones Cómpluto, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de marzo de 2009, a
las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Construcciones Cómpluto, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jaime Ortega Atienza,
contra “Feser Siglo XXI, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.577 de 2008, se ha acordado citar a
“Feser Siglo XXI, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de febrero de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Feser Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.702/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Eduardo Vinueza
Yáñez, contra “Excavaciones Travade
2000, Sociedad Limitada”, e “Inmaly, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 72 de 2009, se
ha acordado citar a “Excavaciones Travade
2000, Sociedad Limitada”, e “Inmaly, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 19 de febrero
de 2009, a las once y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 31, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excavacio-
nes Travade 2000, Sociedad Limitada”, e
“Inmaly, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Leganés Escu-
dero, contra “Rómulo Lenin Nieto, Socie-
dad Limitada”, y “Bárdom Construcciones e
Ingeniería, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 50 de 2009, se ha acordado citar a “Ró-
mulo Lenin Nieto, Sociedad Limitada”, y
“Bárdom Construcciones e Ingeniería, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 19 de febrero
de 2009, a las nueve y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de


